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CIRCULAR ACLARATORIA N° 2

LICITACIÓN ABREVIADA NACIONAL N° 53/2022

EX-2022-82040046- -APN-SG#SOFSE

“LICITACIÓN ABREVIADA NACIONAL PARA LA PROVISIÓN DEL SOFTWARE DE GESTIÓN Y 
CONTROL DE CONTRATISTAS”

 

INFORMACIÓN CON CONSULTA

Respuestas a consultas efectuadas por interesados en participar del llamado a Licitación, por medio autorizado en 
los términos del artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares.

CONSULTA N° 1:

“…Certificación por Terceros ISAE 3402 / SSAE 16: cuando se refieren a similares que corresponde? ¿Podemos 
presentar nuestra certificación en ISO 9001?”.

RESPUESTA N° 1:

Sobre el particular, de acuerdo a lo indicado por el area técnica, se informa que se deberá ajustar a lo solicitado en 
el Pliego de Especificaciones Técnicas, que en su parte pertinente establece que “…el OFERENTE deberá contar 
con la Certificación por Terceros ISAE 3402 / SSAE 16 o similares, acreditando mediante documentación 
respaldatoria junto con la presentación de la oferta” (artículo 2 inc. 2.3).

Asimismo, se hace saber que se podrá acreditar el cumplimiento de la misma, mediante una certificación 
realizada por empresas con reconocimiento y trayectoria en el mercado.



CONSULTA N° 2:

“…La Garantía de Impugnación al Dictamen de Evaluación de las Ofertas se debe presentar junto con la oferta 
o posterior?”

RESPUESTA N° 2:

Se informa que deberá tenerse en consideración lo previsto en los artículos 12 y 25 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la contratación.

CONSULTA N° 3:

“…La prestación del servicio de control documental de contratistas en que ubicación se ejecutaría? ¿Podemos 
utilizar nuestras oficinas?”

RESPUESTA N° 3:

Se informa que, de acuerdo a lo indicado por el área técnica, deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 
12.2 "Lugar de Ejecución y ubicación del Equipo del Proyecto" del Pliego de Especificaciones Técnicas.

CONSULTA N° 4:

“…La provisión de elementos de trabajo: PC, Celulares, ¿está a nuestro cargo?”

RESPUESTA N° 4:

Se informa que, de acuerdo a lo indicado por el área técnica, a los efectos de cumplir con los objetivos 
planteados, el adjudicatario deberá suministrar los recursos de cómputos requeridos (CPU, memoria, espacio en 
disco, ancho de banda de comunicaciones) y demás materiales necesarios para las capacitaciones.

Al respecto y conforme lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas, no se requiere de la provisión 
específica de elementos de trabajo tales como PC o celulares.
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